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ORDENANZA FISCAL Nº 6 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
 
 
Artículo 1. Establecimiento. 
 
1. Se establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 15.1 del TRLRHL. 
 
Artículo 2. - Base Imponible.    (BOCM nº 69 de 22/03/2023) 

 
1. Para determinar el importe del incremento del valor, se aplicarán sobre el valor catastral 
del terreno en el momento del devengo, los porcentajes que en cada momento se 
establezcan por el art. 107.4 del TRLRHL, según la duración del período impositivo. 
En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin 
tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea 
inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses 
completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

 
2. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 104.5 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible 
determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se 
tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor. Cuando se trate de la 
transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará como valor del 
suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha de 
devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta 
proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 
 
Artículo 3. Cuota tributaria y tipo de gravamen. 
La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo del 22 %. 
 
Artículo 4. Normas de gestión. 
 
1. El impuesto se exige en régimen de declaración. 

2. El sujeto pasivo deberá presentar la declaración correspondiente para la liquidación del 

impuesto por parte del Ayuntamiento. En los supuestos de terrenos que no tengan fijado 

valor catastral del suelo en el momento del devengo del impuesto, el Ayuntamiento 

practicará la oportuna liquidación del impuesto, una vez haya sido fijado el valor catastral del 

suelo por la Dirección General del Catastro. 

 3. La declaración, se ha de formalizar según el modelo que el Ayuntamiento haya 

determinado, donde se contendrán los elementos de la relación tributaria imprescindibles 

para practicar o comprobar la liquidación correspondiente. 

 4. Se ha de presentar una declaración por cada una de las fincas o derechos transferidos, 

incluso en el caso que se haya formalizado la transmisión en un solo instrumento, haciendo 

constar expresamente la referencia catastral. 
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5. A la declaración mencionada se adjuntarán los documentos donde consten los actos o 

contratos que originen la imposición, como también los justificantes de los elementos 

tributarios necesarios para practicar la liquidación correspondiente y los que acrediten las 

exenciones y bonificaciones que se soliciten. 

6. La declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en 

que se produzca el devengo del impuesto: 

a) Cuando se trate de actos ínter vivo, el plazo será de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 

 

7. (BOCM nº 99 de 27/04/2022) Según Orden EHA/3248/2006, de 19 de octubre, por la que 
se aprueban los modelos de declaración de los bienes inmuebles; de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28.3 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, los modelos de 
declaración-autoliquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana podrán ser utilizados como medio de presentación de las declaraciones 
catastrales por alteración de la titularidad y por variación de la cuota de participación en 
bienes inmuebles, siempre que:  
 
a) Consten identificados el adquirente y el transmitente. 
b) Conste el inmueble objeto de la transmisión con su referencia catastral.  
c) Se haya aportado la documentación prevista en los artículos 3.1 a) y 3.1 b) de la 
antedicha Orden, esto es, original y fotocopia o copia cotejada, del documento que acredite 
la alteración, ya sea escritura pública, documento privado, sentencia judicial, certificación del 
Registro de la Propiedad, u otros (3.1. a). En aquellos supuestos en los que la adquisición 
del bien o derecho se hubiere realizado en común por los cónyuges, siempre que el 
documento en que se formalice la alteración no acredite la existencia del matrimonio, se 
aportará además original y fotocopia, o copia cotejada, del Libro de Familia o cualquier 
documento que acredite tal condición (3.1.b). 
 
DISPOSICION FINAL (BOCM nº 69 de 22/03/2023) 
La presente modificación entrará en vigor el día siguiente a su publicación de conformidad 

con lo dispuesto en el TRLRHL. 

 


